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Licitación ID: 2660-25-LE20

Servicio elaboración DIA para relleno sanitario 2

Responsable de esta licitación: I MUNICIPALIDAD DE ANCUD, Secretaria Comunal de
Planificaciòn

Reclamos recibidos por incumplir plazo de pago: 5

Este número indica los reclamos recibidos por esta institución desde los últimos 12 meses hasta el día de ayer. Recuerde
interpretar esta información considerando la cantidad de licitaciones y órdenes de compra que esta institución genera en el
Mercado Público.

Descargar ficha

Asesorías en gestión de proyectos

1 Unidad
Cod: 80101604

Servicio de consultoría para elaboración de DIA (expediente con todos los informes, estudios y
actividades necesarias) para presentación ante el Servicio de Evaluación Ambiental a fin de obtención
de RCA para relleno sanitario de la Comuna de Ancud.

 

1. Características de la licitación

2. Organismo demandante

3. Etapas y plazos

4. Antecedentes para incluir en la oferta

5. Requisitos para contratar al proveedor adjudicado

6. Criterios de evaluación

7. Montos y duración del contrato

8. Garantías requeridas

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas

Productos o servicios

1

Contenido de las bases

1. Características de la licitación

Nombre de la licitación: Servicio elaboración DIA para relleno sanitario 2

Estado: Adjudicada

Descripción: Contratación de consultoría para la elaboración de DIA expediente con todos los informes, estudios y actividades
necesarias para presentación ante el Servicio de Evaluación Ambiental a fin de obtener la RCA para relleno sanitario
de la Comuna de Ancud.

Tipo de licitación: Pública-Licitación Pública igual o superior a 100 UTM e inferior a 1.000 UTM (LE)

Tipo de convocatoria: ABIERTO

Moneda: Peso Chileno

Etapas del proceso de apertura: Una Etapa

Contrato Se requerirá suscripción de contrato

Toma de razón por Contraloría: No requiere Toma de Razón por Contraloría
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Publicidad de ofertas

técnicas:

Las ofertas técnicas serán de público conocimiento una vez realizada la apertura técnica de las
ofertas.

Subir

2. Organismo demandante

Razón social: I MUNICIPALIDAD DE ANCUD

Unidad de compra: Secretaria Comunal de Planificaciòn

R.U.T.: 69.230.100-5

Dirección: Blanco Encalada 660

Comuna: Ancud

Región en que se genera la licitación: Región de los Lagos

Subir

3. Etapas y plazos

Fecha de cierre de recepción de la oferta: 01-07-2020 10:00:00

Fecha de Publicación: 19-06-2020 12:25:00

Fecha inicio de preguntas: 19-06-2020 12:30:00

Fecha final de preguntas: 23-06-2020 12:00:00

Fecha de publicación de respuestas: 25-06-2020 19:00:00

Fecha de acto de apertura técnica: 01-07-2020 10:00:00

Fecha de acto de apertura económica (referencial): 01-07-2020 10:00:00

Fecha de Adjudicación: 06-07-2020 12:56:46

Fecha de entrega en soporte fisico No hay información

Fecha estimada de firma de contrato No hay información

Tiempo estimado de evaluación de ofertas No hay información

Entrega soporte físico (garantía) 01-07-2020 10:00:00

Subir

4. Antecedentes para incluir en la oferta

Documentos Administrativos

1.- Anexar la documentación indicada en el punto 8.1 de las bases.

Documentos Técnicos

1.- Anexar la documentación indicada en el punto 8.2 de las bases.

 

Documentos Económicos

1.- Anexar la documentación indicada en el punto 8.3 de las bases.

Subir

5. Requisitos para contratar al proveedor adjudicado

Persona natural

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las siguientes
causales de inhabilidad:

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro Segundo del Código

Penal.

 
2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año, o superior a 200 UTM e

inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse

pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la

respectiva resolución.
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3 .- Registrar deudas previsionales o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores dependientes, lo que se acreditará

mediante certificado de la autoridad competente.

 
4 .- La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, declarado así por sentencia judicial

ejecutoriada.

 
5 .- Haber sido declarado en quiebra por resolución judicial ejecutoriada.

 
6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada de la

Dirección de Compras.

 
7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador.

 
8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal jurídica (incumplimiento artículo 10, Ley 20.393).

 
Documentos persona natural

- Fotocopia Legalizada de Cédula de Identidad

- Declaración jurada acreditando que no se encuentra afecto al art. 4 inciso 6 de la ley 19.886, en el cual se establece que "ningún

órgano de la administración del Estado podrá suscribir contratos administrativos de provisión de bienes y servicios con los

funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco."

Persona jurídica

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las siguientes
causales de inhabilidad:

1 .- Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el título V del Libro Segundo del Código

Penal.

2 .- Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año, o superior a 200 UTM e

inferior a 500 UTM por un período superior a 2 años, sin que exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse

pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la

respectiva resolución.

3 .- Registrar deudas previsionales o de salud por más de 12 meses por sus trabajadores dependientes, lo que se acreditará

mediante certificado de la autoridad competente.

4 .- La presentación al Registro Nacional de Proveedores de uno o más documentos falsos, declarado así por sentencia judicial

ejecutoriada.

5 .- Haber sido declarado en quiebra por resolución judicial ejecutoriada.

6 .- Haber sido eliminado o encontrarse suspendido del Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada de la

Dirección de Compras.

7 .- Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador.

8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal jurídica (incumplimiento artículo 10, Ley 20.393).

Documentos persona jurídica

- Fotocopia Legalizada del Rut de la Empresa

- Declaración jurada acreditando que no se encuentra afecto al art. 4 inciso 6 de la ley 19.886, en el cual se establece que "ningún

órgano de la administración del Estado podrá suscribir contratos administrativos de provisión de bienes y servicios con los

funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco."

- Certificado de Vigencia de la Sociedad

- (1) Certificado de Boletín de Informes Comerciales

- (1) Certificado de Quiebras/Convenio Judicial

Subir

6. Criterios de evaluación

Ítem Observaciones Ponderación

1 Plazo de ejecución Según lo establecido en el articulo 10 letra B
de las bases

2 Propuesta técnica Según lo establecido en el articulo 10 letra C
de las bases

3 Experiencia Según lo establecido en el articulo 10 letra D
de las bases

4 Experiencia jefe de proyecto Según lo establecido en el articulo 10 letra E
de las bases

20%

15%

25%

15%
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5 Cumplimiento requisitos formales Según lo establecido en el articulo 10 letra F
de las bases

6 Oferta Económica Según lo establecido en el articulo 10 letra A
de las bases

Subir

7. Montos y duración del contrato

Estimación en base a: Presupuesto Disponible

Fuente de financiamiento: No hay información

Contrato con Renovación: NO

Observaciones Sin observaciones

Plazos de pago: Otros

Opciones de pago: Cheque

Nombre de responsable de pago: Francisco Ulloa Mansilla

e-mail de responsable de pago: francisco.ulloa@muniancud.cl

Nombre de responsable de contrato: Oscar Diaz del Campo

e-mail de responsable de contrato: oscar.diaz@muniancud.cl

Teléfono de responsable del contrato: 56-65-2487676-

Prohibición de subcontratación: Se permite subcontratación

Subir

8. Garantías requeridas

    Garantías de Seriedad de Ofertas

Beneficiario: Ilustre Municipalidad de Ancud

Fecha de vencimiento: 03-10-2020

Monto: 300000 Peso Chileno

Descripción:

Instrumento de caución para garantizar la seriedad de la Oferta, la que podrá
consistir en Boleta Bancaria de Garantía, Vale Vista, Póliza de Seguro,
Certificado de Fianza, a la vista e irrevocable o cualquier otro documento que
asegure su cobro rápido y efectivo, tomada por el oferente a favor de la
Ilustre Municipalidad, por la suma de $300.000 (trescientos mil pesos) con
vigencia de noventa (90) días corridos, contados desde la fecha programada
de apertura de las ofertas según el cronograma de licitación. La garantía
podrá otorgarse física o electrónicamente pero debido a la contingencia se
sugiere la utilización de este último formato. En los casos en que se otorgue
de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N° 19.799 sobre
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de
dicha firma.

Glosa:

Para garantizar la seriedad de la oferta de la licitación pública: “Servicio de
elaboración de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para obtención de
RCA para Relleno Sanitario de la Comuna de Ancud”

Forma y oportunidad de restitución:

La Ilustre Municipalidad hará devolución del instrumento de caución que
garantiza la seriedad de las ofertas al adjudicatario de la Licitación y a los
oferentes cuyas ofertas fueran rechazadas, con posterioridad a la suscripción
del contrato con el oferente adjudicado y previa solicitud de devolución a
través de correo electrónico dirigido a la Secretaria Comunal de Planificación
indicando la modalidad de devolución (retiro o despacho).

Subir

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas

Cláusula de Readjudicación

Si el respectivo adjudicatario se desiste de su oferta, no entrega los antecedentes legales para contratar y/o la garantía de fiel

cumplimiento, no firma el contrato o no se inscribe en Chileproveedores en los plazos que se establecen en las presentes bases, la

entidad licitante podrá dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga

10%

15%
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en puntaje, y así sucesivamente, a menos que, de acuerdo a los intereses del servicio, se estime conveniente declarar desierta la

licitación.

Resolución de Empates

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá adjudicando al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el
criterio “Experiencia Similar”.  Si aplicando la fórmula anterior aún persiste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá adjudicando al
oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio “Experiencia Jefe de Proyecto”;  de continuar aun así empatados los oferentes, se
adjudicará al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "Oferta Económica”.

Los proponentes cuyas ofertas no fuesen aceptadas no tendrán por las circunstancias anotadas derecho a pretender indemnizaciones.

Pacto de integridad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el presente pacto de

integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones que contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se

señalen en el resto de las bases de licitación y demás documentos integrantes. Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda

la información y documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo

expresamente los siguientes compromisos: 

1.- El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose por éstos los consagrados

en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, 4º, 5º, 6º, 12º, y 16º, en conformidad al artículo 485 del

código del trabajo. Asimismo, el oferente se compromete a respetar los derechos humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar

o contribuir a efectos adversos en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos

cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas.

2.-El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, premios, dádivas o pagos,

cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de licitación

pública, ni con la ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a

terceras personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior

adjudicación y ejecución del o los contratos que de ello se deriven.

3.- El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto influir o

afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos,

negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas.

4.- El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba presentar para efectos del presente

proceso licitatorio, tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia,

precisión y vigencia de la misma. 5.- El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral,

buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio. 6.- El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y

respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de

ellos se derivase.

7.- El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases de licitación, así como en la

legislación y normativa que sean aplicables a la misma.

8.- El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta seria, con información fidedigna

y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones

y oportunidad ofertadas.

9.- El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones anteriormente señaladas sean

asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas las personas con

que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecto de la presente licitación, incluidos sus

subcontratistas, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades

individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes.

Subir
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

“SERVICIO DE ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL A PROYECTO RELLENO 

SANITARIO EN ANCUD, CHILOÉ”
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1. ANTECEDENTES GENERALES

1.1 Estudios Previos sobre el proyecto

Se cuenta en primera instancia, con el estudio “Diagnóstico para la gestión integral de residuos 

sólidos en las Provincias de Chiloé y Palena”, Universidad Católica de Valparaíso, Año 2012. 

Además, existen informes de prefactibilidad de terrenos, uno elaborado por la Unidad de Residuos 

del Gobierno Regional y Subdere, y otro elaborado por la Consultora Ingesym. El primero entrega 

una visión preliminar de variables consideradas en el Decreto 189 y el segundo corrobora la aptitud 

del sitio, en cuando a la inexistencia de fuentes de agua, a través de un estudio de sondajes 

geofísicos, que concluye que no existe napa freática por lo menos hasta 30 m de profundidad en el 

sector donde se emplazaría el proyecto. 

Este estudio preliminar, permitió estimar que el terreno de Puntra El Roble cumple con las 

condiciones ideales para la instalación de un relleno sanitario, donde no existen acuíferos hasta la 

profundidad analizada de 30 metros, ni la existencia de napas subterráneas, por lo cual es apto para 

la instalación de un sitio de disposición de los RSD de Ancud (Relleno Sanitario), sin que esto 

provoque un daño ambiental, a la espera de una solución provincial definitiva.

Los antecedentes están a disposición del consultor en la oficina de Medio Ambiente del municipio de 

Ancud.

1.2  Análisis de Oferta y Demanda

 Demanda Actual

Corresponde al requerimiento que realiza la población afectada para satisfacer una necesidad y que 

está dada por la determinación de la cantidad actual de residuos generados de basura en la comuna 

de Ancud. La demanda actual de RSD, está dada a partir de registros de toneladas depositadas en 

relleno sanitario existente y de la empresa encargada de la recolección y transporte de los RSD.

Se podrá tomar como antecedente base lo informado por ventanilla del RECT para el 2018 

disponible en la Oficina de Medio Ambiente de la Municipalidad de Ancud. 

 Oferta Actual

La oferta actual considera el análisis del servicio de disposición final de residuos sólidos existente, 

desde un punto de vista físico y operativo. Esto implica los años de operación y vida útil remanente 

del sitio en uso, estado de conservación de las principales obras y antecedentes técnicos como 

volumen actual acumulado de RSD, existencia de drenes de aguas y gases, evidencia de lixiviados.

La información se encuentra disponible en la Oficina de Medio Ambiente de la Municipalidad de 

Ancud. Vida útil de la instalación (Horizonte de años de la evaluación del proyecto)

 Localización

La localización del terreno donde se disponen los RSD es el sector rural de Puntra el Roble, 

aproximadamente a 32 km hacia el sur de Ancud por la ruta 5, y luego por la ruta W-340, 14 km 

aproximadamente hacia el noroeste.
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Imagen N°1. Ubicación General Terreno

Imagen N°2. Ubicación Sector de emplazamiento dentro del Terreno

Imagen N°3. Coordenadas Ubicación Sector de emplazamiento dentro del Terreno
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El terreno posee más de 100 ha, y la planicie propuesta para el emplazamiento del proyecto consta 

de 4 ha aprox. Se observan viviendas al costado de la ruta W-340, otras concentradas en el sector 

de Puntra y dos viviendas en las cercanías del sitio en estudio, se cuentan aproximadamente 40 

viviendas en total. En cercanías del predio solo se observan dos viviendas.

Imagen N°4. Viviendas en cercanías del predio

Imagen N°5. Viviendas en sector poblado de Puntra
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Imagen N°6. Viviendas sector acceso ruta W340

1.3 Identificación del problema

La situación de Alerta Sanitaria que afecta a la Provincia de Chiloé, ha llevado a que la municipalidad 

de Ancud se encuentre disponiendo en un sitio que solo tiene una capacidad autorizada de 

operación de 1 celda en el sector Puntra El Roble. Sumado a lo anterior, el terreno no cuenta con la 

Resolución de Calificación Ambiental (RCA) que autorice la operación del 100% de este y que 

además permita identificar el impacto ambiental de su operación, a modo de prevenir, mitigar, 

corregir y/o compensar cualquier daño producido en el medio ambiente, y que permitan implementar 

las demás celdas sanitarias del terreno y extender así, la recepción de los RSD por un tiempo mayor, 

que se estima en 5 años. Esto ha provocado disminuir la frecuencia de recolección de los residuos 

en Ancud, agudizando la problemática de la basura.

Lo anterior, como consecuencia de:

a) Cierre del Vertedero de Huicha.

b) Dificultad para encontrar nuevos terrenos en la comuna de Ancud y realizar los estudios 

correspondientes para la instalación de un Sitio de Disposición de RSD, principalmente por la 

oposición de las comunidades de cada sector donde se han identificado estos terrenos.

c) La rotunda negativa de todas las comunas de la Provincia de Chiloé y de la Región, de recibir 

los RSD de Ancud en sus actuales sitios de disposición final.

d) El alto costo que implica el traslado y disposición final de los RSD de Ancud, hasta otro sitio de 

disposición final fuera de la región o en Vertederos Industriales particulares autorizados para la 

recepción de los RSD, tanto dentro como fuera de la provincia de Chiloé o la Región.
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e) La autorización de solo una parte del nuevo sitio de disposición de los RSD, lo cual impide que 

opere a un 100% de su capacidad.

f) Falta de todos los estudios y proyectos que permitan ingresar el expediente al SEA para la 

obtención de la Resolución de Calificación Ambiental, que autorice la operación del sitio en uso, 

por todo el tiempo establecido, según el tamaño de este (5 años), normalizando con ello la 

recolección y disposición final de los RSD y la operación del sitio.

2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA

2.1 Objetivo General 

 El objetivo general de la presente Consultoría, es elaborar una Declaración de Impacto 

Ambiental para presentar el expediente al Municipio de Ancud, el cual posteriormente ingresará 

al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) Puerto Montt, para la obtención de la Resolución de 

Calificación Ambiental favorable del proyecto de Construcción de un Relleno Sanitario para la 

disposición final de RSD en el sector rural de Puntra El Roble, en la comuna de Ancud.

2.2 Objetivos Específicos 

 Regularizar situación ambiental del proyecto en ejecución y por ejecutar.

 Elaboración de Proyecto completo que permita obtener aprobaciones sectoriales.

3. PARTICIPANTES

La participación a la presente Consultoría, estará regida, según lo establecido en el punto 5 

(Participantes) y punto 8 (Perfil del Equipo Consultor) de las B.A.G. de licitación.

4. CONTENIDOS DEL ESTUDIO

a) Diagnóstico de la Situación Actual

Se deberán desarrollar los siguientes contenidos mínimos que permitan comprender la realidad 

actual, en base a los siguientes antecedentes:

 Ubicación del proyecto

 Determinación y Justificación del Área de Influencia del proyecto: La identificación del 

área de influencia debe presentar todos los antecedentes relevantes que permitan una 

correcta descripción del área estudio, entendida esta última, como aquella zona geográfica 

que da contexto al problema; y el área de influencia como aquella que determina el límite en 

el cual el proyecto podría constituir una solución real al problema detectado. Acá se debe 

analizar como mínimo:

 Tipo de zona (urbana/rural)

 Extensión de la superficie
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 Aspectos físicos de la zona de estudio: ubicación geográfica, clima (temperatura, 

precipitaciones, humedad), geomorfología, topografía.

 Principales actividades económicas.

 Aspectos culturales y sociales.

 Ubicación y cuantificación de los recursos naturales renovables a extraer o explotar (en 

caso que corresponda). 

 Emisiones del proyecto o actividad. 

 Cantidad y manejo de residuos, productos químicos y otras sustancias que puedan 

afectar el medio ambiente. 

 En caso que el proyecto se emplace en, o en las cercanías de tierras indígenas, áreas 

de desarrollo indígena o pueblos indígenas, se deben incorporar los antecedentes que 

justifiquen la inexistencia de susceptibilidad de afectación a dichos pueblos. 

 Cualquier otra información ambiental pertinente

b) Identificación de la población objetivo: Se debe señalar cuál será la población objetivo a la 

que apunta el proyecto, que puede corresponder al total de la población potencial o afectada por 

el problema u oportunidad, o bien a un subgrupo de ésta. 

c) Levantamiento Línea de Base Ambiental

Para la descripción general del área de influencia se realizará el levantamiento de campaña de 

terreno de los componentes ambientales que formarán parte de la caracterización del área de 

emplazamiento del proyecto junto a otra información que sea requerida levantar a la luz de los 

nuevos antecedentes que vayan surgiendo a causa de la ingeniería que se desarrolle con 

ocasión del proyecto.

Cada uno de los levantamientos de Línea de Base será elaborado conforme los requisitos que 

establece el Servicio de Evaluación Ambiental, en adelante SEA, para la evaluación ambiental 

de Proyectos, tomando como base las Guías emitidas por el SEA y otros organismos con 

competencia, además de casos prácticos de proyectos similares evaluados en el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiento o SEIA.

c.1 Componentes Ambientales

Se deberán definir y justificar la descripción, en el área de influencia, de los siguientes 

componentes ambientales:

 Clima y Meteorología

 Flora y Vegetación (incluye hongos y flora no vascular)

 Fauna Silvestre
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 Arqueología y Patrimonio Cultural

 Paleontología

 Paisaje y Turismo

 Uso del Territorio

 Calidad de Aire

 Ruido y Vibraciones

 Geología

 Hidrología e Hidrogeología

 Caracterización Físico-Química del Suelo

 Medio Humano

c.2 Estructura de la descripción de los componentes ambientales

La descripción de cada una de los componentes ambientales será estructurada considerando lo 

siguiente:

 Alcances: Se establecerá el ámbito de acción de la línea de base para cada componente 

ambiental en estudio.

 Áreas de influencia: Será descrita el área de influencia directa e indirecta determinada, para 

la componente ambiental en estudio.

 Metodología: Se detallará el método con el cual serán establecidas las características de la 

línea de base, para la componente ambiental en estudio.

 Resultados: Serán expuestos los datos obtenidos considerando tanto la información 

bibliográfica consultada como los resultados de las campañas realizadas, en los casos que 

aplique.

 Conclusiones: Se presentará el análisis crítico que puede concluirse a partir de los 

resultados obtenidos, así como la confrontación de hipótesis en el caso que se hayan 

establecido.

 Bibliografía: Se revisarán libros, publicaciones y/o escritos citados en el acápite de la 

componente ambiental en estudio.

d) Modelaciones

Se deberán presentar las siguientes Modelaciones:

 Modelación de Calidad del Aire

Se ejecutará una modelación de calidad del aire para las etapas de construcción, operación y cierre 

del Proyecto, con la finalidad demostrar que no habrá impacto sobre la calidad del aire, ello en el 
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caso que sea requerido como respaldo de cumplimiento de normativa de calidad del aire. En este 

contexto, se identificará, además, el aporte de contaminantes atmosféricos de todos los proyectos 

del área de influencia que cuenten con RCA favorable, que aun cuando no se encuentren 

construidos, sus emisiones deben ser sumadas a la línea de base, en conformidad al artículo 18 

letra e.11).

 Modelación de Ruido y Vibraciones

Se ejecutará una modelación de ruido y vibraciones para las etapas de construcción, operación y 

cierre del Proyecto, con la finalidad de demostrar que no habrá impacto de ruidos y vibraciones 

sobre la población más cercana y los puntos de máximo impacto, ello en el caso que sea requerido 

como respaldo de cumplimiento de normativa de ruido. 

En este contexto, se identificará, además, el aporte de contaminantes atmosféricos de todos los 

proyectos del área de influencia que cuenten con RCA favorable, que aun cuando no se encuentren 

construidos, sus emisiones deben ser sumadas a la línea de base, en conformidad al artículo 18 

letra e.11).

 Modelación de Impacto Vial

Se ejecutará una modelación de impacto vial para las etapas de construcción, operación y cierre del 

Proyecto, con la finalidad demostrar que no habrá impacto sobre la circulación de vehículos y los 

puntos de máximo impacto, ello en el caso que sea requerido como respaldo de cumplimiento de 

normativa vial.

e) Propuesta de Ingeniera, Plan de Cierre, Monitoreo y Seguimiento del Relleno Sanitario.

El Consultor deberá desarrollar y presentar una propuesta de Ingeniería de Proyecto para las obras 

civiles que deberán llevarse a cabo en la construcción del Relleno Sanitario. Estas deberán 

representar una proyección de los trabajos que hoy se realizan en el sitio de disposición de los RSD 

en operación. Esta proyección deberá indicar el emplazamiento para la construcción y operación de 

las futuras Celdas que serán utilizadas para la disposición de los residuos sólidos domiciliarios y 

asimilables generados en la comuna de Ancud y que permitan dar cumplimiento con la norma 

sanitaria establecida en el Decreto 189 del MINSAL para la disposición final de los RSD. Además, 

deberá presentar un Plan de Cierre, Monitoreo y Seguimiento del Relleno Sanitario, de acuerdo a la 

normativa vigente. Para ello, podrá solicitar toda la información disponible a la Unidad Técnica 

respecto del proyecto de ingeniería en ejecución y que cuenta con la aprobación de los servicios 

respectivos.    

f) Alcances

Todas estas variables a medir y analizar establecidas en los presentes TDR, se refieren al 

cumplimiento normativo, efectos en el medio ambiente, impactos ambientales según leyes, normas 

y decretos vigentes de la materia, normativa constructiva y de operación, y que buscan determinar 

la existencia de:

a) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o 

residuos;
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b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire; 

c) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos;

d) Localización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar;

e) Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de 

una zona, y

f) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural.

Lo que se busca con este estudio, es determinar todos los impactos que se generarán con la 

construcción y operación de estas obras. Los estudios solicitados, determinaran el grado de 

secuelas que pudiera generar al medio ambiente la implementación de una obra de este tipo. Con 

esto se busca reducir al mínimo el riesgo y los daños que se podría provocar, resguardando a los 

habitantes, flora y fauna y medio ambiente en general.

Se espera que los resultados y análisis entregados por los estudios solicitados, sean conducentes 

para poder entregar de forma correcta y completa la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

Se debe recalcar que los informes descritos en estos Términos de Referencia, corresponden a las 

especialidades que se deben desarrollar para la elaboración de una DIA y posterior obtención de la 

RCA. 

El consultor, en su experiencia, debe considerar todo aquello que sea pertinente para el correcto 

desarrollo de su consultoría, incluso si no estuviera considerado en los presentes TDR, teniendo 

presente dar cumplimiento a lo establecido en la norma ambiental y todo aquello que pueda emanar 

del Servicio de Evaluación Ambiental u otros servicios afines durante el desarrollo de la presente 

consultoría. 

g) PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En caso de que el Servicio de Evaluación Ambiental requiera de un proceso de participación 

ciudadana, se deberá efectuar dicho proceso con el objeto de dar a conocer a la comunidad en 

general, los alcances del proyecto. Considerando que el titular del proyecto ante el Servicio de 

Evaluación Ambiental será la I. Municipalidad de Ancud, la difusión de las actividades y acciones 

contempladas en el desarrollo de la Consultoría serán de su responsabilidad. 

Se podrán considerar, entre otros, los siguientes mecanismos de difusión:

 Reuniones con la comunidad organizada.

 Comunicados radiales.
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 Publicaciones en Diarios de circulación local, provincial o regional.

 Redes Sociales.

 Programas en Canales de televisión local.

 Informes de avance publicados en Página Web Municipal.

h) PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 

El desarrollo de los estudios y proyectos que deben ejecutarse para la confección de la DIA y 

posterior ingreso del expediente, por parte del municipio, al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), 

involucra un plazo máximo de 180 días corridos (6 meses), lo cual implica la elaboración de todos los 

informes, evaluaciones y proyectos a desarrollar. 

Solo en casos debidamente justificados, se podrá extender el plazo de entrega, para lo cual el 

Consultor (a), deberá someterse a lo indicado en las Bases Administrativas Especiales (B.A.E.) de 

Licitación.

i) PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE AL SEA

Implica contar con el informe final que corresponderá a un documento consolidado con los resultados 

de todos los informes y estudios realizados para la presentación del expediente por parte del 

municipio de Ancud ante el SEA. Deberá contener los antecedentes de las campañas realizadas, 

informes de laboratorio según corresponda y conclusiones finales de cada informe. Asimismo, tendrá 

que contar con la sociabilización realizada, informando de las reuniones sostenidas, lista de 

asistencia de los participantes, material expuesto y conclusiones sobre lo que la comunidad 

manifiesta en torno al proyecto.

j) RESPUESTA OBSERVACIONES

Posterior al ingreso del expediente al SEA, el Consultor(a), deberá dar respuesta a todas las 

observaciones emitidas por este, o cualquier otro organismo emisor, como consecuencia del proceso 

de revisión del expediente, a través de las adendas correspondientes, considerando los plazos 

establecidos para ello. Dichas adendas serán ingresadas por la Municipalidad de Ancud.   

k) SEGUIMIENTO

El Consultor o Consultora, en conjunto con el municipio, deberá realizar el acompañamiento durante 

todo el proceso de obtención de la RCA, encargándose de la presentación al municipio de Ancud de 

todo documento que requieran los servicios para la obtención de la aprobación ambiental y sectorial, 

considerando productos descritos anteriormente y otros que requieran los servicios según leyes, 

normas y decretos de la materia de estudio.

l) RESUMEN Y CONCLUSIONES
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Debe contener un resumen y conclusiones que den cuenta de todo el proceso y desarrollo de los 

puntos analizados anteriormente que permitan tener claridad que el análisis se realizó considerando 

todas las variables que el proyecto amerita, considerando que se debe dar cumplimiento a la Norma 

Ambiental y la legislación chilena, que asegure la preservación del territorio del Archipiélago de 

Chiloé y la salud de sus habitantes, hombres y mujeres por igual. 

m) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El Consultor deberá presentar un cronograma de actividades, con la estimación de los plazos para 

cada una de ellas. Dicho cronograma deberá contener como mínimo, los estudios individualizados en 

los puntos anteriores. 

De considerarlo así, y con el objeto de cumplir con la norma ambiental, el consultor podrá incorporar 

nuevos estudios en su programación, según su experiencia y que ameriten estar incluidos en su 

consultoría, lo cual será evaluado por la Unidad Técnica en el proceso previo a la contratación. 

El consultor debe considerar los plazos de revisión de cada informe en su programación. 

n) FORMA DE PAGO 

La forma de pago se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en las B.A.G. de licitación.

o) GARANTÍAS

La presente Consultoría deberá ser garantizada a través de los instrumentos de caución establecidos 

en las B.A.G. de licitación y por los conceptos y plazos ahí determinados.

p) UNIDAD TÉCNICA

La Unidad Técnica para la presente Consultoría estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente 

Aseo y Ornato de la Municipalidad de Ancud. La entrega de los informes deberá dar cumplimiento 

según cronograma establecido. De ser necesario, el consultor deberá subsanar las observaciones 

emitidas por la Unidad Técnica y entregará versión corregida según los plazos establecidos de 

común acuerdo. 

El Consultor y su equipo técnico profesional, deberán tener disponibilidad para trabajar en la ciudad 

de Ancud y Puerto Montt, asistir a reuniones de avance del proyecto y mesas técnicas de trabajo, 

durante el plazo que dure la consultoría.

No obstante lo anterior y considerando el actual escenario de Pandemia que afecta a nuestro país, y 

que podrían eventualmente dificultar este tipo de acción, el municipio podrá implementar otro 

mecanismo para llevar a cabo estas acciones, realizando por ejemplo, reuniones vía Zoom u otra 

plataforma virtual, que permitan avanzar en el desarrollo del trabajo planificado. 

q) RESULTADOS ESPERADOS
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Se espera que, una vez desarrollada la Consultoría, se ingrese el expediente con la Declaración de 

Impacto Ambiental al SEA, junto con todos los estudios y proyectos desarrollados, que concluyan 

con la obtención de la Resolución de Calificación Ambiental para la operación del sitio de Puntra El 

Roble, en cumplimiento con la normativa ambiental.

Los estudios solicitados, determinarán el grado de secuelas que pudiera generar al medio ambiente 

la implementación de una obra de este tipo. Con esto se busca reducir al mínimo, el riesgo y los 

daños que se podría provocar, resguardando a los habitantes, flora y fauna y medio ambiente en 

general. Se espera que los resultados y análisis entregados sean conducentes para poder entregar 

de forma correcta y completa la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. Esto podrá afirmar 

que la implementación de la solución para la comuna de Ancud, no generará problemas ambientales. 

r) METODOLOGÍA

La metodología de trabajo será propuesta por el consultor (a) y presentada para su visación a la 

Unidad Técnica, previo al desarrollo del estudio. La Unidad Técnica estará facultada para realizar los 

ajustes metodológicos necesarios, con el fin de garantizar el cumplimiento de todas las etapas de la 

consultoría en los tiempos previstos, realizar el control efectivo de los avances, la correcta ejecución 

del trabajo en terreno y el cumplimiento de los procesos de participación ciudadana contemplados en 

su planificación, entre otras cosas.

s) FORMATOS DE ENTREGA 

El formato de la cartografía y planos asociados a los emplazamientos, serán presentados en sistema 

de coordenadas UTM, Sistema WGS 84. Asimismo, serán acompañados los archivos *.KMZ y 

*.DWG necesarios y requeridos para apoyar la tramitación, y cumplir todos los requerimientos del 

SEA para la evaluación ambiental de proyectos. Será incluido cualquier otro formato de archivo que 

sea solicitado por el SEA durante la evaluación.

                               _______________________________________

                           FRANCISCO ULLOA MANCILLA

ENCARGADO DIRECCIÓN MEDIO AMBIENTE

                      ASEO Y ORNATO

           MUNICIPALIDAD DE ANCUD
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Etapas/ Semanas S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20

1 ETAPA I: PROYECTO DE INGENIERÍA. (91 días)

1.1 Diagnóstico de la Situación Actual

1.2 Identificación de la población objetivo

1.3 Levantamiento Línea de Base Ambiental

1.3.1 Componentes Ambientales

1.3.2 Estructura de la descripción de los componentes ambientales

1.4 Modelaciones

1.4.1 Modelación de Calidad del Aire

1.4.2 Modelación de Ruido y Vibraciones

1.4.3 Modelación de Impacto Vial

1.5 Presentación al mandante e Ingreso

2 Etapa II: PPROPUESTA DE INGENIERÍA, PLAN DE CIERRE, MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO DEL RELLENO SANITARIO. (42 días)

2.1 Actividades específicas que debe contener el diseño de plan de cierre.

2.2 Aspectos básicos de ingeniería de detalle obras civiles

2.3 Criterios de diseño de cobertura final o sellado.

2.4 Criterios de diseño control de vectores.

2.5 Criterios para diseño del cierro perimetral.

2.6 Criterios de diseño control de aguas superficiales y canal perimetral.

2.7 Criterios de diseño control de gases.

2.8 Criterios de diseño control de lixiviados.

2.9 Criterios de diseño control y monitoreo de aguas subterráneas. 

2.10 Criterios de diseño de control de sitio. 

2.11 Monitoreo y seguimiento del Relleno Sanitario

2.12 Criterios de elaboración y presentación del proyecto al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, según corresponda.

2.13 Criterios de elaboración para la presentación de proyecto sectorial a seremi 
de salud con el objetivo de obtener resolución sanitaria.

3 ETAPA III: OBTENCIÓN DE RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. (7 
días)

3.1 Obtención de la RCA

3.2 Aprobación por parte de la unidad técnica

CARTA GANTT
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL A PROYECTO RELLENO


